
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00206-00 
 

Visto el escrito del abogado de la parte actora, donde pide la reducción 

de la caución señalada para el decreto de medidas cautelares, la misma 

no es procedente, pues el monto fijado responde a la solicitud de las 

numerosas medidas cautelares, por lo que dicha cantidad resulta más que 

razonable, como lo señala el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


